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PRECIOS DE SUSCRIPCION

ASO . ■ 
Semestre 
Trimestre

150 pesetas
100 -
60 -

Ñúmero suelto, dos pesetas- 
Edictos de pago y anuncios de inte
ris particular, se insertarán a tres^ 

nesetas ia linea.-

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y fundos se servirán 
previo pago.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los w-inté dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Ayuntamiento de Valladolid

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina en el ganado de la es
pecie porcina, existente en. el. término 
municipal de Torrescárcela, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
reglamento de Epizootias de^4 de febrero 
de 1955 (Boletín Ofícial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
las pocilgas de don Dámaso Pascual y 
don Quintín Pastor; señalándose como zo
na infecta, Ias referidas pocilgas, y como 
zona sospechosa, todo el término munici
pal de Torrescárcela.

Las -medidas adoptadas son: aislamiento f 
de los aninjiales enfermos y sospechosos,^ 
empleo de suero antipestoso porcino y 1 
virus modifícado, desinfectantes y des-1 
trucción. de cadáveres. -

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el vigente re- 

' glamento de Epizootias,
Valladolid, 28 de marzo de 1962.—El go

bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.
1,2.39

Licencia de obras, año 1961.
Impuesto sobre licencia, sacrificio y con

sumo de carnes de cerdo, 1962.
Arbitrio con fines no fiscales sobre pe

rros, 1962.
Tránsito de ganado por la vía publi

ca, 1962.
Rodaje de carros por vías municipa

les, 1962.
Desagüe de canalones y otros en la vía 

pública, 1962.
Arbitrio establecido sobre las bicicletas.

-Melgar de Arriba,'? de abril de 1962.—EÍ 
alcalde accidental, Daniel Villacé. .

1.289—1.204

’^•^MS^AR DE ARRIBA

De conformidad con lo dispuesto en eí 
' Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Lócales,, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, un pliego de. condiciones para la 
subasta y aprovechamiento de maderas 
de 440 árboles de chopo, propiedad de este 
Ayuntamiento, y la misma tendrá lugar, 
en la Casa Consistorial y su salón de se
siones, a los veinte días siguientes de la 

.publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y hora de las doce 
y durante dicho plazo y hasta las vein
ticuatro horas antes de la subasta puede 
ser examinado dicho pliego.

El tipo de subasta es de ciento noventa 
milpesetas.

La subasta será con pliego cerrado y los 
licitadores será preciso que consignen el 
tres por ciento de la subasta y hallarse en 
posesión del certificado profesional que., 
establece la Ley.

Melgar de Arriba, .W de abril de 1962. 
El alcalde accidental, Daniel Villacé.

X 1.353—1.205.

NUEVAS INDUSTRIAS

Habiendo presentado dón Emilio Casals 
Palomar, apoderado de Sherwin-Williams 
Española, S. A., solicitud de licencia para 
instalar un almacén de pinturas, en la calle 
de Tudela, número 11, por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la octivi? 
dad> que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, p©r 
escrito, a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anunci».

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina de 
Policía de la Secretaría General del exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente .Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 4 de abril de 1962,—El alcal- 
’^dé, Santiago Lój^ez. González.

’ ' '''•1.279-1.203

•rj^S’^^LOj^pE ARRIBA

'“ "En ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
se hallan e:^p|i^5tps, al público, a lOs efec- 

examen,xs^jriieclamación, los docu- 
fM?ntos''cobrátorios que a continuación se 
expresan, por término de quince días:

Padrón d,e impuesto sobre gas y electri
cidad, del año 1961. •
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17 de abril de f962

TORRELOBATON

Forrnuladas y rendidas- las cuentas 
Municipales del presupuesto municipal 
ordinario, las de Administración del Pa
trimonio y las independientes y auxiliares 
del ejercicio ordinario de 1961, se hallan 
de manifiesto al público, en la Secrétaría 
del Ayuntamiento, con todos sus justi
ficantes y .dictamen de la Comión de 
Hacienda, por término de quince días, 
para que, durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, puedan formularse los 
reparos y observaciones que se estimen 
periineníes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley dé 

f’ ííégimeirLocal
L To r reí oh at ó n^, F de abril de 1962.—El
| r aJçaMe, Jç^é Mahía Izquierdo.^

1.520-1.206

. immnoHE Jiinim
^’i'^.û^S 4 «Atoo-------
te COHî«8ÜYgKai>i.cTo-s ■

Don Angel Cano Sainz de Trápaga, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contcncioso- 
Administrativo.

■ Certifico^ Qüe ante este Tribunal Provin
cial, se ha interpuesto rcçurso contcncioso- 
adminístrativo por don Enrique García 

. Rozas, contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de'30 
de diciembre de 1961, que desestimó la 
reclamación número 98 del mismo año, 
interpuesta contra las liquidaciones gira
das en el. impuesto de Derechos Reales, 
por la Abogacía del Estado; habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha 
se anuncie la interposición del recurso,- 
mencionado, en el «Bolet^ Oficial» deí 
la provincia, para que llegue a conocí- Í 
miento de los que tengan interés directo • 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración,

Dado en Valladolid, a 10 de abril de 
1962.—AngeT Cano Sainz de Trápaga. 

1.309

Don Angel Cano Sainz de Trápaga, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal‘Provincial de Ío Contencioso- 
adminístrativo.

Certifico: Que anté este Tribunal Provin
cial, se ha interpuesto recurso contencio- 
.so-administrativo por lá. Alcaldía del 
Ayuntamiento de Iscar, sobre suspensión 
por Decreto de esta, del acuerdo de men
cionado Ayuntamiento, de 30 de diciembre 
de 1960; habiéndosc acordado en providen- 
'cía de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue a 

conocimiento de los que' tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. , '

Dado en. Valladolid, a 11 de abrilz-di?' 
1962.—Angel Cano Sainz de Trápaga..1 :^-‘

1.126

ANimS OROELES

7/ RcgiOli Wiliíap,

Junta Regional de fldQuisiclones g Enalenaciones

a

, EXPEDIENTE NÚMERO 7/62

El día 10 del próximo' mes de mayo, 
las diez y treinta horas, se reunirá esta 

Junta en el local que ocupa, calle del 
León, número 11 (Valladolid), para con
tratar por el.sistema de concurso entre 
los fabricantes de harinas enclavados en 
las provincias de esta Regiórr, el servicio 
de rnolturación de 16.000 quintales métri
cos de trigo para la primera zona que 
comprende las provincias de Valladolid. 
Zamora y Salamanca, y 11.500 quintales 
métricos para la segunda. León y Ovie
do, para cubrir las necesidades de las 
mismas en el año actual. 

Las ofertas 8^6 presentarán en cuadru-/'r*‘-^V«k>ria.ia‘'Bi^|ia, a veintiocho de mar-
plicado ejemplar, la original reintegradas 
con póliza de 6 pesetas y todas ellasl 
firmadas, dirigidas al señor presidente® 
y entregadas en sobre cerrado.

Pliegos de bases e informes én la Se- , 
cretaria de esta Junta, siendo por cuenta 
de los adjudicatarios el importe de este 
anuncio. '

Valiado!id, J_^ de abril de 1962.—El 
general presidents.

1.549-1,207

Z^SvALORlA LA BUENA

EDICTOS

Yo. Adolfo Viguera Delgado, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con re
sidencia en Valoria la Buena.

Hago saber; A los efectos del párrafo 
4.° del artículo 70 del Reglamento hipo
tecario, para que cuantos puedan osten
tar algún derecho contradictorio, lo ex- 
pongap dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un 
acta de notoriedad, a requerimiqnto de 
don Teodoro Rosales González, para 
acreditar su adquisición por prescrip 
ción y lograr su 'inscripción en los Re
gistros de la Propiedad y de A^uas, de 
un aprovechamiento de aguas derivado 
del arroyo «Borbollón», para riego de 
una finca de su propiedad, al pago de 
«Santa Coloma», en término de Corcos 

del Valle, sefialándosé como volumen 
de agua aprovechable el de medio litro 
por segundo.

>.—Vértwia- fá Buena', a veintiocho de mar- 
-.go''de?.mirítolfecieníos sesenta y dos 
Adolfo Viguería Delgado.

1.210—1-.208

í^^úz era Delgado, notario del
- Ilustré .C^le^o^e Valladolid, con re- 

tíí^S^í^aVn^^Wia, la Buena,

Tiago saber: A los efectos del párrafo 
4.° del artículo 70 del Reglamento Hipor 
tecario. para que cuantos puedan os
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita .un 
acta de notoriedad, a requerimiento de 
don Evelio Pesquera del Castillo^ para 
acreditar su adquisición por prescripçiôn 
y lograr su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de un apro
vechamiento derivado de los arroyos 
«Madre», «Borbollón» y «Senara», para 
riego de cinco fincas.de su propiedad, 
a los pagos de «Borbollón», «Carrofuen- 
íes», «Las Nalgas», «Molino» y «La Se
nara», señalándose como volumen total 
de agua aprovechable el de tres litro por 
segundo.

;^Q de mil-novéfeientos sesenta y dos.—
Adolfo Viguera Delgado.

- Yo. Adolfo Viguera Delgado, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con re- 

. wtti<^f wloíja la Buena,

Hago saber: A los efectos de*l párrafo 
4.° del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan os
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan' dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un acta 
de notoriedad, a requerimiento de don 
Cándido Viñas Juan, para acreditar su 
adquisición por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas, de un aprovecha
miento derivado de los arroyos «Madre», 
«La Senara» y «Porbollón», para riego 
de cinco fincas dé su propiedad, en tér
mino de Corcos del Valle, a los pagos 
de «Las Fábricas». «Pontón»,..«Los Na- 
vos», «Carrosimancas»’ y «Las Pozas», 
señalándose.como volumen total de agua 
aprovechable el de un litro y cuarto por 
segundo. '

Vhlorfá la Buena, a.veinliocho de marzo 
de^'í^il novecientos sesenta y dos.—AdoL 
f| Viguera Delgado 

1.212-1.210

IMPRENTA- ' LA’ WPÚTACION PROVINCIAL

•ONí^MJVfei'^'.^

f
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